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SALTA, 24 de Febrero de 2022
Expediente N° 18.079/21.-

VISTO las presentes actuaciones y en particular la Resolución Rectoral N° 1724-2021
emitida ad-referéndum del Consejo Superior, por la cual reconoce al ex agente lng. Jorge
Alfredo ROVALETTI los días pendientes de usufructuar correspondiente a la Licencia Anual
OblIgatoria (LAO) del año 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que asimismo, a través del Art, 2° autoriza a la Dirección General de Personal a realizar
la liquidación y pago de veintisiete (27) días de Licencia Anual Obligatoria, a favor del Ing. Jorge
Alfredo ROVALETTI, ex personal de apoyo universitario de la DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y SERVICIOS de esta Universidad.

Que el citado acto administrativo se dictó en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo.

Que este Cuerpo coinp~r[e l~i decisión adoplddd en l~ Resolución citdda en el Visto de
la presente.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1° Sesión Extraordinaria deI 24 de febrero de 2022)

RESUELVE:
ARTÍCUL 0 10 - Convalidar la Resolución Rectoral N° 1724-2021, de fecha 29 de diciembre de
2021, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Dar a la presente la más amplia publicidad. Cumplido, siga a
ADMINISTRATIVA a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial
Universidad. —

J~e F~ mando YazIIo
SECRETAR4 ~ NSEJO 3UPER~OR
UNIVE NACtONALDE SALTA



Universidad Naclona! de Salta
Rectorado

~2O21 AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO
NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN~

“2021 AÑO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD DEL HÉROE
NACIONAL GENERAL MARTIN MIGUEL DE GOEMES”

ANEXO
RESOL.UCIÓN CS N° 006/2022

Expte. N° 18.079121

SALTA, 29 DIC 2021

VISTO las presentes actuacioes por las cuales se tramita la liquidación final de
haberes del lng. Jorge Alfredo ROVALETTI, ex personal de apoyo de la DIRECCIÓN GENE
RAL DE OBRAS Y SERVICIOS de esta Universidad; y

CONSIDERANDO:

QUE a fs. 10 obra presentación del lng. ROVALETTI, solicitando la gestión de
la liquidación final de haberes con la retención deI 10% en concepto de fondo de garantia, has
ta tantO pueda tramitar el correspondiente libre deuda de los expedientes que allí menciona.

QUE en fs. 61 la DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Informa que el Sr.
ROVALETTI tiene dias de Licencia Anual Obligatoria pendientes de usufructuar Correspon
dientes a ejercicios anteriores: 27 días (año 2020).

QUE a fs. 51 el Cr. Diego SIBELLO, Secretario Administrativo de la Universi
dad, toma conocimiento de las actuaciones e instruye que se proceda a realizar la retención in
dicada en la Providencia N° 2.316/21, en concepto de fondo de garantía en el marco de la Re
solución CS N° 187/20

QUE en función de los informes acreditados puede continuarse con los trámites
de liquidación solicitados.

P01 ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO SUPERiOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconocer al ex agente lng. Jorge Alfredo ROVALETTI, D.N.I. N° 11.081.966,
los días pendientes de usufructuar correspondientes a la Licencia Anual Obligatoria (LAO) del
año 2020.

ARTÍCULO 2°, Autorizar a la DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL. a reali7ar la liquidación
y pago de veintisiete (27) días de Licencia Anual Obligatoria, a favor del Ing. Jorge Alfredo RO
VALETTI, ex personal de apoyo universitario de la DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
SERVICIOS de esta Universidad.

ARTÍCULO 30~_ Publíquese en el Boletín Oficial de esta
do. Cumplido, siga a la

RESOLUCION
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